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DECRETO N° 3041 28-12-16

VISTO el Expediente N° 12464-
EC/2016, del registro de esta Go-
bernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el expediente men-
cionado se tramitó la apertura de
un Fondo Permanente denominado
"Fondo Permanente Cierre de Ejer-
cicio 2016 - D.G.A.F. - M.E.", des-
tinado a atender los gastos genera-
les de funcionamiento, gastos de
fotocopiado, combustible, pasajes y
viáticos para agentes y funcionarios,
y gastos del parque automotor co-
rrespondientes a las áreas de la ad-
ministración central, por cierre de
los fondos permanentes del ejerci-
cio 2016.
Que el mismo  fue  autorizado me-
diante Resolución M.E. N° 635/16
y ampliado por Resolución M.E. N°
848/16, por la suma total de PESOS
SEISCIENTOS MIL CON 00/100
($ 600.000,00).
Que obra Nota N° 173/16 D.G.A.F.

- M.E., solicitando la ampliación del
"Fondo Permanente Cierre de Ejer-
cicio 2016- D.G.A.F.- M.E.", por la
suma de PESOS QUINIENTOS
MIL CON 00/100 ($ 500.000,00),
quedando constituido por un total de
PESOS UN MILLON CIEN MIL
CON 00/100 ($ 1.100.000,00).
Que de acuerdo al Decreto Provin-
cial N° 699/04, modificado por su
par N° 175/12 y Resolución Conta-
duría general N° 09/12 y modifica-
torias, en virtud del monto indicado
precedentemente corresponde que
el suscripto autorice la ampliación
requerida.
Que a tal fin se encuentra habilita-
da la cuenta corriente  N° 1710699/
5 en el B.T.F., Sucursal Ushuaia, y
cuyos firmantes fueron habilitados
a través de la Resolución T.G.P. N°
144/13 y N° 34/15.
Que se encuentra con la interven-
ción del señor Ministro de Econo-
mía y del señor Contador General
de la Provincia.
Que atento a ello, es preciso emitir
el correspondiente instrumento le-

gal.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto por el artículo 135 de la
Constitución Provincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTÍCULO 1°. - Ratificar en to-
dos sus términos las Resoluciones
M.E. N° 635/16 y N° 848/16, por
las cuales se autorizó la apertura y
ampliación "Fondo Permanente
Cierre de Ejercicio 2016 -
D.G.A.F.- M.E:", por la suma total
de PESOS SEISCIENTOS MIL
CON 00/100 ($ 600.000,00), des-
tinado a atender los gastos gene-
rales de funcionamiento, gastos de
fotocopiado, combustible, pasajes
y viáticos para agentes y funcio-
narios, y gastos del parque auto-

motor, correspondientes a las áreas
de la administración central por cie-
rre de los fondos permanentes del
ejercicio 2016.
ARTÍCULO 2°. - Autorizar la am-
pliación del "Fondo Permanente
Cierre de Ejercicio 2016 -
D.G.A.F.- M.E:", referido en el ar-
tículo 1° del presente, por la suma
de PESOS QUINIENTOS MIL
CON 00/100 ($ 500.000,00), el que
quedará constituido por la suma
total de PESOS UN MILLON
CIEN MIL CON 00/100 ($
1.100.000,00). Ello por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 3°. - Depositar en la
cuenta corriente N° 1710699/5 del
B.T.F., Sucursal Ushuaia, la suma
de PESOS QUINIENTOS MIL
CON 00/100 ($ 500.000,00).
ARTÍCULO 4°. - Notificar a los
interesados. Comunicar a quien
corresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

BERTONE
José D. LABROCA
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DECRETO N° 3042 28-12-16

ARTÍCULO 1°.- Exceptuar de lo es-
tablecido en la Ley Provincial 1061, la
designación en  Planta Permanente de
la Administración Pública Provincial,
de la señora Brenda Belén DAVILA,
D.N.I. N° 36.733.892. Ello por los
motivos expuestos en los consideran-
dos.
ARTÍCULO 2°.- Designar en Planta
Permanente de la Administración Pú-
blica Provincial, en el ámbito del Hos-
pital Regional Río Grande dependien-
te del Ministerio de Salud, a la señora
Brenda Belén DAVILA, D.N.I. N°
36.733.892, como agente categoría 10
P.A. y T., otorgándosele un plazo de
noventa (90) días para la presentación
del certificado de aptitud psicofísico
definitivo, de acuerdo a lo establecido
en el Decreto Provincial N° 1871/94,
Anexo I, punto A. 2. y de anteceden-
tes penales extendido por el Registro
Nacional de Reincidencia. Ello, de con-
formidad a los considerandos prece-
dentes.
ARTÍCULO 3°.- El ingreso derivado
de la designación efectuada cobrará
vigencia el día hábil siguiente de haber
acreditado la señora Brenda Belén
DAVILA, D.N.I. N° 36.733.892, la
aceptación de la renuncia a todos los
empleos que generen incompatibilidad
con la misma. Ello, en virtud de los con-
siderandos precedentes.
ARTÍCULO 4°.- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente será
imputado a la Unidad de Gestión de
Gasto N° 8200, Inciso 1 - Gastos en
Personal.
ARTÍCULO 5°.- Notificar a la inte-
resada, comunicar a la Dirección Ge-
neral de Presupuesto y a quienes co-
rresponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

BERTONE
Marcos A. COLMAN

DECRETO N° 3043 28-12-16

ARTÍCULO 1°.- Exceptuar de lo es-
tablecido en la Ley Provincial 1061,
la designación en Planta Permanen-
te de la Administración Pública Pro-
vincial, de la señora Sandra Analía
CASTRO BELLAVILLA, D.N.I.
N° 29.970.362. Ello, por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- Designar en Planta
Permanente de la Administración Pú-
blica Provincial, en el ámbito del Mi-
nisterio de Educación, a la señora San-
dra Analía CASTRO BELLAVILLA,
D.N.I. N° 29.970.362, como agente

categoría 10 P.O.M. y S., a partir del
día siguiente de su notificación, otor-
gándosele un plazo de noventa (90)
días para la presentación del certifica-
do de aptitud psicofísica definitivo, de
acuerdo a lo establecido en el Decre-
to Provincial N° 1871/94, Anexo I,
punto A.2., y de antecedentes penales
extendido por el Registro Nacional de
Reincidencia. Ello, de conformidad a
los considerandos precedentes.
ARTÍCULO 3°.- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente será
imputado a las partidas presupuesta-
rias del ejercicio económico y finan-
ciero en vigencia.
ARTÍCULO 4°.- Notificar a la inte-
resada, comunicar a la Dirección Ge-
neral de Presupuesto y a quienes co-
rresponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

BERTONE
Diego R. ROMERO

DECRETO N° 3044 28-12-16

ARTICULO 1°.- Desígnese como
Personal de Gabinete Categoría B,
dentro del ámbito del Ministerio de
Salud, al Sr. Martín Gustavo MARAY,
D.N.I. N° 35.307.359, a partir del día
siguiente de su notificación.
ARTICULO 2°.- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente debe-
rá ser imputado a la partida presupues-
taria del ejercicio económico financie-
ro en vigencia.
ARTICULO 3°.- De forma.

BERTONE
Marcos A. COLMAN

DECRETO N° 3045 28-12-16

ARTICULO 1°.-  Desígnese como
Personal de Gabinete Categoría B,
dentro del ámbito del Ministerio de
Salud, al Sr. CAMINO Aaron Agus-
tín, D.N.I. N° 38.088.929, a partir
del día siguiente de su notificación.
ARTICULO 2°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te deberá ser imputado a la partida
presupuestaria del ejercicio econó-
mico financiero en vigencia.
ARTICULO 3°.- De forma.

BERTONE
Marcos A. COLMAN

DECRETO N° 3046 28-12-16

ARTÍCULO 1°.- Designar a partir del
día siguiente al de su notificación, a la
Sra. Milena Belén GARCIA

DOOLAN, D.N.I. N° 37.533.101, en
el cargo Personal de Gabinete Cate-
goría "B", correspondiente a la Estruc-
tura de la Secretaría de Deportes de-
pendiente de la Secretaría General de
Gobierno , aprobada por Decreto Pro-
vincial N° 3070/15 y sus modificato-
rios.
ARTÍCULO 2°.- El gasto que deman-
de el presente deberá ser imputado a
las partidas presupuestarias del ejerci-
cio económico y financiero en vigen-
cia.
ARTÍCULO 3°.- Notificar a la inte-
resada, comunicar, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

BERTONE
Luis A. VAZQUEZ

DECRETO N° 3047 28-12-16

ARTÍCULO 1°.- Exceptuar la desig-
nación en Planta Permanente de la
Administración Pública Provincial, del
señor Jaime Francisco FLORES AVI-
LA, D.N.I. N° 94.206.307, como
agente categoría 22 P.A. y T., res-
pecto de lo establecido en el artículo
7° inciso d) primera parte de la Ley
Nacional 22.140; y conforme lo esta-
blecido en la Ley Provincial 1061,
otorgándosele un plazo de noventa
(90) días para la presentación del cer-
tificado de aptitud psicofísico definiti-
vo, de acuerdo a lo establecido en el
Decreto Provincial N° 1871/94, Ane-
xo I, punto A.2. y de antecedentes
penales extendido por el Registro
Nacional de Reincidencia. Ello por los
motivos expuestos en los consideran-
dos.
ARTÍCULO 2°.- El ingreso deriva-
do de la designación efectuada co-
brará vigencia el día hábil siguiente
de haber acreditado el señor Jaime
Francisco FLORES AVILA, D.N.I.
N° 94.206.307, la aceptación de la re-
nuncia a todos los empleos que gene-
ren incompatibilidad con la misma y
la presentación de la Matrícula Pro-
fesional Provincial. Ello, en virtud de
los  considerandos precedentes.
ARTÍCULO 3°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presente
será imputado a la Unidad de Ges-
tión de Gasto N° 8200, Inciso 1 -
Gastos en Personal.
ARTÍCULO 4°.- Notificar al intere-
sado, comunicar a la Dirección Ge-
neral de Presupuesto y a quienes co-
rresponda. Dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

BERTONE
Marcos A. COLMAN

DECRETO N° 3048 28-12-16

ARTÍCULO 1°.- Exceptuar de lo
establecido en la Ley Provincial 1061,
la designación en Planta Permanente
de la Administración Pública Provin-
cial, de la señora Romina Paola
TABORDA, D.N.I. N° 31.446.173.
Ello por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTÍCULO 2°.- Designar en Plan-
ta Permanente de la Administración
Pública Provincial, en el ámbito del
Hospital Regional Río Grande, depen-
diente del Ministerio de Salud, a la
señora Romina Paola TABORDA,
D.N.I. N° 31.446.173, como agente
categoría 22 P.A. y T., otorgándosele
un plazo dé noventa (90) días para la
presentación del certificado de apti-
tud psicofísico definitivo, de acuerdo
a lo establecido en el Decreto Pro-
vincial N° 1871/94, Anexo I, punto A.
2. y de antecedentes penales exten-
dido por el Registro Nacional de Rein-
cidencia. Ello, de conformidad a los
considerandos precedentes.
ARTÍCULO 3°.- El ingreso deriva-
do de la designación efectuada co-
brará vigencia el día hábil siguiente
de haber acreditado la señora Romi-
na Paola TABORDA, D.N.I. N°
31.446.173, la aceptación de la renun-
cia a todos los empleos que generen
incompatibilidad con la misma y la
presentación de la Matrícula Profe-
sional Provincial. Ello, en virtud de los
considerandos precedentes.
ARTÍCULO 4°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presente
será imputado a la Unidad de Gestión
de Gasto N° 8200, Inciso 1 - Gastos
en Personal.
ARTÍCULO 5°.- Notificar a la inte-
resada, comunicar a la Dirección
General de Presupuesto y a quienes
corresponda. Dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

BERTONE
Marcos A. COLMAN

DECRETO N° 3049 28-12-16

ARTÍCULO 1°.- Exceptuar de lo es-
tablecido en la Ley Provincial 1061, la
designación en  Planta Permanente de
la Administración Pública Provincial,
del Sr. Martín GASPAR, D.N.I. N°
18.115.510. Ello por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- Designar en Planta
Permanente de la Administración Pú-
blica Provincial, en el ámbito del Mi-
nisterio de Desarrollo Social, al Sr.
Martín GASPAR, D.N.I. N°
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18.115.510, como agente categoría 10
P.O.M. y S., a partir del día siguiente
de su notificación, otorgándosele un pla-
zo de noventa (90) días para la pre-
sentación del certificado de aptitud psi-
cofísica definitivo, de acuerdo a lo es-
tablecido en el Decreto Provincial N°
1871/94, Anexo I,  punto A.2. y de an-
tecedentes penales extendido por el
Registro Nacional de Reincidencia.
Ello, de conformidad a los consideran-
dos precedentes.
ARTÍCULO 3°.- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente será
imputado a la Unidad de Gestión de
Gasto N° 8300, inciso 1 - Gastos en
Personal.
ARTÍCULO 4°.- Notificar al intere-
sado, comunicar a la Dirección Gene-
ral de Presupuesto y a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la Pro-
vincia y archivar.

BERTONE
Luis A. VAZQUEZ

DECRETO N° 3050 28-12-16

ARTÍCULO 1°.- Designar a partir del
día siguiente al de su notificación a la
Sra. Emilce Noelia LENCINA, D.N.I.
N° 31.904.230, como Personal de
Gabinete Categoría "A", de la Estruc-
tura Política de la Secretaría General
de Gobierno, aprobada por Decreto
Provincial N° 3070/15 y modificada por
sus pares N° 3092/15, 722/16 y N°
1001/16. Ellos, por lo expuesto en los
considerandos.
ARTÍCULO 2°.- El gasto que deman-
de el presente deberá ser imputado a
la U.G.G. N° 8521, inciso 1 - Gastos
en Personal.
ARTÍCULO 3°.- Notificar a la inte-
resada, comunicar, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

BERTONE
Diego R. ROMERO

DECRETO N° 3051 28-12-16

ARTÍCULO 1°.- Reconocer y auto-
rizar la Comisión de Servicio a favor
del entonces Personal de Gabinete
categoría AA, Fernando Nicolás
OYARZO PEREIRAS, D.N.I. N°

34.375.732, desde la Ciudad Autóno-
ma de Buenos Aires, a la ciudad de
Río Grande, a efectos de realizar ta-
reas inherentes a su función, entre el
día 23 de julio al 03 de agosto de 2016.
ARTÍCULO 2°.- Establecer que la
presente Comisión ha generado úni-
camente la extensión de una orden de
pasaje vía aérea por los tramos BUE-
NOS AIRES - RIO GRANDE, US-
HUAIA -BUENOS AIRES. Ello por
lo expuesto en el exordio.
ARTÍCULO 3°.- El gasto que deman-
dó el cumplimiento del presente ha sido
imputado a la partida presupuestaria
U.G.G.7604, UGC 200; inciso 3; co-
rrespondiente al ejercicio económico
y financiero vigente.
ARTICULO 4°.- De forma.

BERTONE
Leonardo A. GORBACZ

DECRETO N° 3052 28-12-16

ARTÍCULO 1°.- Inscribir en el Re-
gistro de la Propiedad Inmueble, a
nombre de la Provincia de Tierra
del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur, la Parcela 4 del Ma-
cizo 14 de la  Sección T, del Depar-
tamento de Río Grande, sita en el
Municipio de Tolhuin, con una su-
perficie de 486,12 m2, conforme al
Plano de Mensura, Deslinde y Di-
visión T.F.2-49-83. Ello, por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTICULO 2°.- Encomendar a la
Escribanía General del Gobierno de
la Provincia la realización de los ac-
tos administrativos necesarios a fin
de dar cumplimiento a lo estableci-
do en el Artículo 1° del presente.
ARTÍCULO 3°.- Remitir copia au-
tenticada del presente a la Escriba-
nía General del Gobierno de la Pro-
vincia y a la Gerencia de Catastro
Provincial, dependiente de la Agen-
cia de Recaudación Fueguina, a fin
que tomen los recaudos pertinentes.
ARTÍCULO 4°.- Comunicar a
quien corresponda. Dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

BERTONE
José D. LABROCA

VAZQUEZ

RESOLUCIONES MINISTERIO DE ECONOMÍA

RESOL. N° 652 20-10-16

RESOL. N° 653 24-10-16

LABROCA

RESOL. N° 654 24-10-16

LABROCA

RESOL. N° 655 25-10-16

LABROCA

RESOL. N° 656 25-10-16

LABROCA

RESOL. N° 657 26-10-16

LABROCA

RESOL. N° 658 26-10-16

LABROCA

RESOL. N° 659 26-10-16

LABROCA

RESOL. N° 660 26-10-16

LABROCA

RESOL. N° 661 26-10-16

LABROCA
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RESOL. N° 662 26-10-16

LABROCA

RESOL. N° 663 26-10-16

LABROCA

RESOL. N° 664 26-10-16

LABROCA

RESOL. N° 665 26-10-16

LABROCA

RESOL. N° 666 26-10-16

LABROCA

RESOL. N° 667 26-10-16

LABROCA

RESOL. N° 668 28-10-16

VAZQUEZ

RESOL. N° 669 28-10-16

VAZQUEZ

RESOL. N° 670 28-10-16

VAZQUEZ

RESOL. N° 671 28-10-16

VAZQUEZ

RESOL. N° 672 28-10-16

VAZQUEZ

RESOL. N° 673 28-10-16

VAZQUEZ

RESOL. N° 674 28-10-16

VAZQUEZ

RESOL. N° 675 28-10-16

VAZQUEZ

RESOL. N° 676 28-10-16
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VAZQUEZ

RESOL. N° 677 28-10-16

VAZQUEZ

RESOL. N° 678 28-10-16

VAZQUEZ

RESOL. N° 679 31-10-16

LABROCA

RESOL. N° 680 31-10-16

LABROCA

RESOL. N° 681 31-10-16

LABROCA

RESOL. N° 682 01-11-16

LABROCA

RESOL. N° 683 01-11-16

LABROCA

RESOL. N° 684 01-11-16

LABROCA

RESOL. N° 685 01-11-16

LABROCA

RESOL. N° 686 01-11-16

LABROCA

RESOL. N° 687 01-11-16

LABROCA

RESOL. N° 688 01-11-16

LABROCA

RESOL. N° 689 01-11-16
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RESOL. N° 701 07-11-16

LABROCA

RESOL. N° 702 07-11-16

LABROCA

RESOL. N° 703 07-11-16

LABROCA

RESOL. N° 704 07-11-16

LABROCA

RESOL. N° 705 07-11-16

LABROCA

LABROCA

RESOL. N° 690 01-11-16

LABROCA

RESOL. N° 691 02-11-16

LABROCA

RESOL. N° 692 02-11-16

LABROCA

RESOL. N° 693 02-11-16

LABROCA

RESOL. N° 694 02-11-16

LABROCA

RESOL. N° 695 02-11-16

LABROCA

RESOL. N° 696 04-11-16

COLMAN

RESOL. N° 697 07-11-16

LABROCA

RESOL. N° 698 07-11-16

LABROCA

RESOL. N° 699 07-11-16

LABROCA

RESOL. N° 700 07-11-16

LABROCA
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LABROCA

RESOL. N° 707 07-11-16

LABROCA

RESOL. N° 708 07-11-16

LABROCA

RESOL. N° 709 07-11-16

LABROCA

RESOL. N° 710 07-11-16

LABROCA

RESOL. N° 711 07-11-16

LABROCA

RESOL. N° 712 07-11-16

LABROCA

RESOL. N° 713 07-11-16

LABROCA

RESOL. N° 714 07-11-16

LABROCA

LABROCA

RESOL. N° 716 07-11-16

LABROCA

RESOL. N° 717 07-11-16

LABROCA

RESOL. N° 706 07-11-16 RESOL. N° 715 07-11-16

RESOL. N° 718 07-11-16

LABROCA

RESOL. N° 719 08-11-16

LABROCA

RESOL. N° 720 08-11-16

LABROCA

RESOL. N° 721 10-11-16

VAZQUEZ

RESOL. N° 722 10-11-16

VAZQUEZ
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RESOL. N° 734 15-11-16

LABROCA

RESOL. N° 735 15-11-16

LABROCA

RESOL. N° 736 15-11-16

LABROCA

RESOL. N° 737 15-11-16

LABROCA

RESOL. N° 738 15-11-16

LABROCA

RESOL. N° 739 15-11-16

VAZQUEZ

RESOL. N° 724 14-11-16

LABROCA

RESOL. N° 725 14-11-16

LABROCA

RESOL. N° 726 14-11-16

LABROCA

RESOL. N° 727 14-11-16

LABROCA

RESOL. N° 728 14-11-16

LABROCA

RESOL. N° 729 14-11-16

LABROCA

RESOL. N° 730 14-11-16

LABROCA

LABROCA

RESOL. N° 732 14-11-16

LABROCA

RESOL. N° 733 15-11-16

LABROCA

RESOL. N° 723 10-11-16 RESOL. N° 731 14-11-16
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LABROCA

RESOL. N° 740 15-11-16

LABROCA

RESOL. N° 741 16-11-16

LABROCA

RESOL. N° 742 16-11-16

LABROCA

RESOL. N° 743 16-11-16

LABROCA

RESOL. N° 744 16-11-16

LABROCA

RESOL. N° 745 16-11-16

LABROCA

RESOL. N° 746 16-11-16

LABROCA

RESOL. N° 747 16-11-16

LABROCA

RESOL. N° 748 16-11-16

LABROCA

RESOL. N° 749 16-11-16

LABROCA

RESOL. N° 750 16-11-16

LABROCA

RESOL. N° 751 16-11-16

LABROCA

RESOL. N° 752 16-11-16

LABROCA

RESOL. N° 753 16-11-16

LABROCA

RESOL. N° 754 16-11-16
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LABROCA

RESOL. N° 765 21-11-16

LABROCA

RESOL. N° 766 21-11-16

LABROCA

RESOL. N° 767 21-11-16

LABROCA

RESOL. N° 768 21-11-16

LABROCA

RESOL. N° 756 17-11-16

LABROCA

RESOL. N° 757 17-11-16

LABROCA

RESOL. N° 758 17-11-16

LABROCA

RESOL. N° 759 17-11-16

LABROCA

RESOL. N° 760 21-11-16

LABROCA

RESOL. N° 761 21-11-16

LABROCA

RESOL. N° 762 21-11-16

LABROCA

RESOL. N° 763 21-11-16

LABROCA

RESOL. N° 764 21-11-16

LABROCA

RESOL. N° 755 16-11-16
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LABROCA

RESOL. N° 769 22-11-16

LABROCA

RESOL. N° 770 22-11-16

LABROCA

RESOL. N° 771 22-11-16

LABROCA

RESOL. N° 772 22-11-16

LABROCA

RESOL. N° 773 22-11-16

LABROCA

RESOL. N° 774 24-11-16

VAZQUEZ

RESOL. N° 775 24-11-16

RESOL. N° 776 24-11-16

VAZQUEZ

RESOL. N° 777 24-11-16

VAZQUEZ

RESOL. N° 778 24-11-16

VAZQUEZ

RESOL. N° 779 24-11-16

LABROCA

VAZQUEZ

RESOL. N° 780 24-11-16

VAZQUEZ

RESOL. N° 781 24-11-16

VAZQUEZ

RESOL. N° 782 24-11-16

VAZQUEZ

RESOL. N° 783 25-11-16

GORBACZ
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RESOLUCIONES MINISTERIO DE EDUCACION

RESOL. N° 2500 13-11-15

MOLINA

RESOL. N° 2501 13-11-15

MOLINA

RESOL. N° 2502 13-11-15

MOLINA

RESOL. N° 2503 13-11-15

MOLINA

RESOL. N° 2504 13-11-15

MOLINA

RESOL. N° 2505 13-11-15

MOLINA

RESOL. N° 2506 13-11-15

MOLINA

RESOL. N° 2507 13-11-15

MOLINA

RESOL. N° 2508 16-11-15

MOLINA

RESOL. N° 2509 16-11-15

MOLINA

RESOL. N° 2511 16-11-15

MOLINA

RESOL. N° 2512 17-11-15

MOLINA

RESOL. N° 2513 17-11-15

MOLINA

RESOL. N° 2514 17-11-15

MOLINA

RESOL. N° 2515 17-11-15

MOLINA
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RESOL. N° 2516 17-11-15

MOLINA

RESOL. N° 2517 17-11-15

MOLINA

RESOL. N° 2518 18-11-15

MOLINA

RESOL. N° 2519 18-11-15

MOLINA

RESOL. N° 2520 18-11-15

MOLINA

RESOL. N° 2522 18-11-15

MOLINA

RESOL. N° 2523 18-11-15

MOLINA

RESOL. N° 2524 18-11-15

MOLINA

RESOL. N° 2525 18-11-15

MOLINA

RESOL. N° 2526 20-11-15

MOLINA

RESOL. N° 2527 20-11-15

MOLINA
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RESOL. N° 2528 20-11-15

MOLINA

RESOL. N° 2529 20-11-15

MOLINA

RESOL. N° 2530 20-11-15

MOLINA

RESOL. N° 2531 20-11-15

MOLINA

RESOL. N° 2532 20-11-15

MOLINA

RESOL. N° 2533 20-11-15

MOLINA

RESOL. N° 2534 20-11-15

MOLINA

RESOL. N° 2535 20-11-15

MOLINA

RESOL. N° 2536 20-11-15

MOLINA

RESOL. N° 2537 20-11-15

MOLINA

RESOL. N° 2538 20-11-15

MOLINA

RESOL. N° 2539 20-11-15

MOLINA

RESOL. N° 2540 20-11-15

MOLINA

RESOL. N° 2541 20-11-15

MOLINA

RESOL. N° 2543 23-11-15

MOLINA

RESOL. N° 2544 23-11-15



AÑO XXVI   -     Ushuaia, Viernes 06 de Enero de 2017    -    Nº 3796 15

MOLINA

RESOL. N° 2545 23-11-15

MOLINA

RESOL. N° 2546 23-11-15

MOLINA

RESOL. N° 2547 23-11-15

MOLINA

RESOL. N° 2548 23-11-15

MOLINA

RESOL. N° 2549 23-11-15

MOLINA

RESOL. N° 2550 23-11-15

MOLINA

RESOL. N° 2551 23-11-15

MOLINA

RESOL. N° 2552 23-11-15

MOLINA

RESOL. N° 2553 23-11-15

MOLINA

RESOL. N° 2554 23-11-15

MOLINA

RESOL. N° 2555 23-11-15

MOLINA

RESOL. N° 2556 23-11-15

MOLINA

RESOL. N° 2557 23-11-15

MOLINA

RESOL. N° 2558 23-11-15

MOLINA

RESOL. N° 2559 23-11-15

MOLINA

RESOL. N° 2560 23-11-15
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MOLINA

RESOL. N° 2561 23-11-15

MOLINA

RESOL. N° 2562 23-11-15

MOLINA

RESOL. N° 2563 23-11-15

MOLINA

RESOL. N° 2564 23-11-15

MOLINA

RESOL. N° 2565 23-11-15

MOLINA

RESOL. N° 2566 23-11-15

MOLINA

RESOL. N° 2567 23-11-15

MOLINA

RESOL. N° 2568 23-11-15

MOLINA

RESOL. N° 2569 23-11-15

MOLINA

RESOL. N° 2570 23-11-15

MOLINA

RESOL. N° 2571 24-11-15

MOLINA

RESOL. N° 2572 24-11-15

MOLINA

RESOL. N° 2573 24-11-15

MOLINA

RESOL. N° 2574 24-11-15

MOLINA

RESOL. N° 2575 30-11-15
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MOLINA

RESOL. N° 2576 30-11-15

MOLINA

RESOL. N° 2577 30-11-15

MOLINA

RESOL. N° 2578 30-11-15

MOLINA

RESOL. N° 2579 30-11-15

MOLINA

RESOL. N° 2580 30-11-15

MOLINA

RESOL. N° 2581 30-11-15

MOLINA

RESOL. N° 2582 30-11-15

MOLINA

RESOL. N° 2583 30-11-15

MOLINA

RESOL. N° 2584 30-11-15

MOLINA

RESOL. N° 2585 30-11-15

MOLINA

RESOL. N° 2586 30-11-15

MOLINA

RESOL. N° 2587 30-11-15

MOLINA

RESOL. N° 2588 30-11-15

MOLINA

RESOL. N° 2589 30-11-15

MOLINA

RESOL. N° 2590 30-11-15

MOLINA

RESOL. N° 2591 30-11-15

MOLINA

RESOL. N° 2592 30-11-15
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RESOLUCIONES SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO

RESOL. N° 225 03-10-16

EPOSTO

RESOL. N° 226 03-10-16

EPOSTO

RESOL. N° 227 03-10-16

EPOSTO

RESOL. N° 228 03-10-16

EPOSTO

RESOL. N° 229 03-10-16

EPOSTO

RESOL. N° 230 05-10-16

EPOSTO

RESOL. N° 231 13-10-16

EPOSTO

RESOL. N° 232 13-10-16

EPOSTO

RESOL. N° 233 13-10-16

MOLINA

RESOL. N° 2593 30-11-15

MOLINA

RESOL. N° 2594 30-11-15

MOLINA

RESOL. N° 2595 30-11-15

MOLINA

RESOL. N° 2596 30-11-15

MOLINA

RESOL. N° 2597 30-11-15

MOLINA

RESOL. N° 2598 30-11-15

MOLINA

RESOL. N° 2599 30-11-15

MOLINA
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EPOSTO

RESOL. N° 234 14-10-16

EPOSTO

RESOL. N° 235 17-10-16

EPOSTO

RESOL. N° 236 17-10-16

EPOSTO

RESOL. N° 237 17-10-16

EPOSTO

RESOL. N° 238 17-10-16

EPOSTO

RESOL. N° 239 17-10-16

EPOSTO

RESOL. N° 240 17-10-16

EPOSTO

RESOL. N° 241 18-10-16

EPOSTO

EPOSTO

RESOL. N° 243 18-10-16

RESOL. N° 242 18-10-16

EPOSTO

RESOL. N° 244 18-10-16

EPOSTO

RESOL. N° 245 18-10-16

EPOSTO

RESOL. N° 246 18-10-16

EPOSTO

RESOL. N° 247 18-10-16

EPOSTO

RESOL. N° 248 20-10-16

EPOSTO

RESOL. N° 249 20-10-16

EPOSTO

RESOL. N° 250 20-10-16

EPOSTO

RESOL. N° 251 20-10-16
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EPOSTO

RESOL. N° 263 27-10-16

EPOSTO

RESOL. N° 264 27-10-16

EPOSTO

RESOL. N° 265 27-10-16

EPOSTO

RESOL. N° 266 27-10-16

EPOSTO

RESOL. N° 252 24-10-16

EPOSTO

RESOL. N° 253 24-10-16

EPOSTO

RESOL. N° 254 24-10-16

EPOSTO

RESOL. N° 255 24-10-16

EPOSTO

RESOL. N° 256 26-10-16

EPOSTO

RESOL. N° 257 26-10-16

EPOSTO

RESOL. N° 258 26-10-16

EPOSTO

RESOL. N° 259 26-10-16

EPOSTO

RESOL. N° 260 26-10-16

EPOSTO

RESOL. N° 261 26-10-16

EPOSTO

RESOL. N° 262 27-10-16

EPOSTO

RESOLUCION SUBSECRETARIA DE ORGANIZACION
ADMINISTRATIVA

RESOL. N° 01 29-12-16

MOSES

DISPOSICION PRESIDENCIA CAJA DE PREVISION
SOCIAL DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO

RESOL. N° 07 02-01-17
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COMUNICADO

BAHNTJE

B.O. 3795/3800

LICITACIONES

B.O. 3794/3798

B.O. 3791/3796

B.O. 3792/3796

B.O. 3792/3801
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B.O. 3794/3796

B.O. 3795/3799

EDICTOS

B.O. 3795/3800

B.O. 3792/3801

B.O. 3792/3801

LEY PROVINCIAL N° 1133

Sancionada el día 15 de Diciembre de 2016.-
Promulgada el día 05 de Enero de 2017.-

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

SANCIONA CON FUERZA DE LEY:
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DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 15 DE DICIEMBRE DE 2016
ARCANDO

- - - 0 - - -
DECRETO N° 31 05-01-17

POR TANTO:
             Téngase por Ley N° 1133, Comuníquese, dése al Boletín Oficial de la Provincia y archívese.

BERTONE
Leonardo A. GORBACZ

LEY PROVINCIAL N° 1134

Sancionada el día 15 de Diciembre de 2016.-
Promulgada el día 05 de Enero de 2017.-

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

SANCIONA CON FUERZA DE LEY:
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DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 15 DE DICIEMBRE DE 2016
ARCANDO

- - - 0 - - -
DECRETO N° 32 05-01-17

POR TANTO:
             Téngase por Ley N° 1134, Comuníquese, dése al Boletín Oficial de la Provincia y archívese.

BERTONE
Leonardo A. GORBACZ

LEY PROVINCIAL N° 1135

Sancionada el día 15 de Diciembre de 2016.-
Promulgada el día 05 de Enero de 2017.-

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

SANCIONA CON FUERZA DE LEY:
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DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 15 DE DICIEMBRE DE 2016
ARCANDO

- - - 0 - - -
DECRETO N° 33 05-01-17

POR TANTO:
             Téngase por Ley N° 1135, Comuníquese, dése al Boletín Oficial de la Provincia y archívese.

BERTONE
Leonardo A. GORBACZ

LEY PROVINCIAL N° 1136

Sancionada el día 15 de Diciembre de 2016.-
Promulgada el día 05 de Enero de 2017.-

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

SANCIONA CON FUERZA DE LEY:
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DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 15 DE DICIEMBRE
DE 2016

ARCANDO

- - - 0 - - -
DECRETO N° 34 05-01-17

POR TANTO:
             Téngase por Ley N° 1136, Comuníquese, dése al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archívese.

BERTONE
Leonardo A. GORBACZ
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DECRETO N° 52 05-01-17

BERTONE
Leonardo A. GORBACZ
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LEY N° 1133

ANEXO I - JURISDICCIONAL DE EMERGENCIA

COMUNICADO
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S U M A R I O
                                                                                   Referencias                                                                           Pág.

LEYES PROVINCIALES

1133 DECLARA el Estado de Emergencia de Carácter Urbano, Ambiental, Sanitario y de Infraestructura,
en el ámbito de la Provincia 22

1134 DECLARA la Emergencia del Sistema Sanitario 23
1135 DECLARA la Emergencia de la infraestructura Edilicia, de los establecimientos educativos en todas

sus modalidades y niveles del sistema de gestión estatal de la Provincia 24
1136 CREA el "Laboratorio del Fin del Mundo Sociedad Anónima" 26

DECRETOS

31 TENGA por Ley N° 1133 23
32 TENGA por Ley N° 1134 24
33 TENGA por Ley N° 1135 26
34 TENGA por Ley N° 1136 28

3041 RATIFICA en todos sus términos las Resoluciones M.E. N° 635/16 y N° 848/16, por las cuales se
autorizó la apertura y ampliación "Fondo Permanente Cierre de Ejercicio 2016 - D.G.A.F.- M.E:",
destinado a atender los gastos generales de funcionamiento, gastos de fotocopiado, combustible,
pasajes y viáticos para agentes y funcionarios, y gastos del parque automotor, correspondientes a
las áreas de la administración central por cierre de los fondos permanentes del ejercicio 2016 1

3042 DESIGNA en Planta Permanente de la Administración Pública Provincial, en el ámbito del Hospital Regional
Río Grande a la señora Brenda Belén DAVILA 2

3043 DESIGNA en Planta Permanente de la Administración Pública Provincial, en el ámbito del Ministerio de
Educación, a la señora Sandra Analía CASTRO BELLAVILLA 2

3044 DESIGNA como Personal de Gabinete Categoría B, dentro del ámbito del Ministerio de Salud, al Sr. Martín
Gustavo MARAY 2

3045 DESIGNA como Personal de Gabinete Categoría B, dentro del ámbito del Ministerio de Salud, al Sr.
CAMINO Aaron Agustín 2

3046 DESIGNA a la Sra. Milena Belén GARCIA DOOLAN, en el cargo Personal de Gabinete Categoría "B" 2
3047 DESIGNA en Planta Permanente al señor Jaime Francisco FLORES AVILA, en el ámbito del Hospital

Regional Río Grande 2
3048 DESIGNA en Planta Permanente de la Administración Pública Provincial, en el ámbito del Hospital

Regional Río Grande, a la señora Romina Paola TABORDA 2
3049 DESIGNA en Planta Permanente de la Administración Pública Provincial, en el ámbito del Ministerio de

Desarrollo Social, al Sr. Martín GASPAR 2
3050 DESIGNA a la Sra. Emilce Noelia LENCINA, como Personal de Gabinete Categoría "A", de la Estructura

Política de la Secretaría General de Gobierno 2
3051 RECONOCE y AUTORIZA la Comisión de Servicio a favor del entonces Personal de Gabinete categoría AA,

Fernando Nicolás OYARZO PEREIRAS, desde la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a la ciudad de Río
Grande 2

3052 INSCRIBE en el Registro de la Propiedad Inmueble, a nombre de la Provincia la Parcela 4 del Macizo
14 de la  Sección T, del Departamento de Río Grande, sita en el Municipio de Tolhuin 2

52 ADHIERE al Decreto Nacional N° 9/2017, por el cual se declara al año 2017 como el "AÑO DE LAS

LEY N° 1134

ANEXO I - JURISDICCIONAL DE EMERGENCIA

LEY N° 1135

ANEXO I - JURISDICCIONAL DE EMERGENCIA
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